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Salta, 19 de setiembre de 2013 

Expediente S.R.O. N° 19.021-13 

RESCD-EXA: 508/2013 

VISTO las Resoluciones N° 218/13 y 292/13, emitidas por la Sede Regional 
Orán, de fechas 16 de mayo y 14 de junio de 2013, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho del 13/8/13,, 
aconseja convalidar las resoluciones antes citadas. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 31/7/13., aprobó el 
despacho de la Comisión Asesora precitada. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Convalidar las Resoluciones emitidas por la Sede Regional Orán, que 
seguidamente se detallan: 

- Res. S.R.O. N° 218/13: mediante la cual se aprobó el acta de dictamen emitid9 por, la 
Comisión Asesora, designada por RESCD-EXA N° 064/2013, con relación ál llarhadó 
inscripción de interesados para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Trabajos , 

 Prácticos, dedicación Simple, interino, para la asignatura Introducción a la Física de 14> 
carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria, de la Sede Orán de la Universldád 
Nacional de Salta y designó al Ing. Hugo Lidoro JUAREZ, D.N.I. N° 14.252.847, en 
dicho cargo, a partir de la efectiva toma de posesión y por el término de un (1) ario. 

- Res. S.R.O. N° 292/13: por la cual se determinó que el Ing. Hugo Lidoro JUAREZ, 
D.N.I. N° 14.252.847, hizo real toma de posesión de funciones en el cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos, dedicación Simple, interino, para la asignatura Introducción a la 
Física de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Sede Orán de la 
Universidad Nacional de Salta, designado mediante Resolución N° SO-218/13, el 14 de 
junio de 2013 

ARTICULO 2°.- Hágase saber al Ing. JUAREZ, a la Dirección General de Personal .y 
siga a la Sede Regional Orán. 
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